
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: ad5803b2-130a-4a92-a50f-6adce2c937c1

Número de Certificado: 00001000000509476577
Folio Fiscal: 536AD23E-527B-4341-8701-B73B8171F6B3
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 3.3 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
KTfBBYVCdcY+blYRsnmx6k6blPSC4aKQ3lzetk15RfE4J+n2Vg3wbqWxvfo0W0PKtnL+s3dX1mQtSERSCmOj/X

C9ddknwStE6gKteiu03SZ96jM4nl2m2bg0ES+aYVi4Nmi6rnYR/1bgl6gJCEhxQnh9MFirwRFaQZYD0fLtwuoi
cic1mzt2Kaj10koUYKapY+P3ckvdfEzcBrvJ8VtWXFW3XMfwM4UHtNY69uQ/6WLMxQ9h2GjnjEIgNx9gp3qZJq
uusste5aa+9M9OP7hYesQYPaw6J8RTT3UqB7blJcyCpybefUwvlIxv8Y9NbcEp/T9uG+aP8vi4sBbOp2jMaA==

Sello digital del CFDI
JqUwnkGJ0qLX6BF5kJ5wj4IJpuQqKhqmVKiQ6EHiX9RIVFCp1LNLpW66Uwajsn3TUMhljJQF9tl/ouDlbRrsUY

XKgnh+4YPbw/1FXk1wdy2+PRuT+p4AY4qvc21n7WhGSgTby64mphWcZvcjy2f/jKayVyi5INwJMvuQHQ9WxXxU
l5Xwx9Ee9ui67yTXmPlHZvIhEuvMeFGPXkzWMhNLFJyEshyEcI512AokgLFXYycs7Ckwf5ySZQ/UmgZ4OiBTvX

L4YZh64Fktowe9tnA/PxjmkWyVmXxdGJHaCmzj9TxLeClJD8BPLNuW7x001KhXqNY5zCnSBg1/lUwTEsYm2g==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|536AD23E-527B-4341-8701-B73B8171F6B3|2022-12-14T00:30:49|KTfBBYVCdcY+blYRsnmx6k6
blPSC4aKQ3lzetk15RfE4J+n2Vg3wbqWxvfo0W0PKtnL+s3dX1mQtSERSCmOj/XC9ddknwStE6gKteiu03SZ96

jM4nl2m2bg0ES+aYVi4Nmi6rnYR/1bgl6gJCEhxQnh9MFirwRFaQZYD0fLtwuoicic1mzt2Kaj10koUYKapY+P
3ckvdfEzcBrvJ8VtWXFW3XMfwM4UHtNY69uQ/6WLMxQ9h2GjnjEIgNx9gp3qZJquusste5aa+9M9OP7hYesQYP

aw6J8RTT3UqB7blJcyCpybefUwvlIxv8Y9NbcEp/T9uG+aP8vi4sBbOp2jMaA==|00001000000504204441||

Factura: PCUKRV-I-0000909
Fecha de Expedición: 2022-12-14T00:30:42

Lugar de Expedición: 54716 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ERICK JIMENEZ GONZALEZ
RFC: JIGE850701CR5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1
E48 -

Unidad de
servicio

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
Tarifa

178.48 002-IVA 16.00%
28.56 178.48

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHÍCULOS (RENTA DE
VEHÍCULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

19.74 002-IVA 16.00%
3.16 19.74

Importe con letra Subtotal 198.22

DOSCIENTOS VEINTINUEVE PESOS CON 94/100 MXN IVA 31.72

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 28 - Tarjeta de débito | Cuenta: NA Total 229.94

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 31.72

Observaciones:
   Viaje: 2022-12-07, MEXICO CITY

1
2

3

4

5
4

6

7

8

https://facturify.com
https://facturify.com


1.- Eliminado Nombre
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



AUTOS PULLMAN

RFC: APU640930KV9

Régimen Fiscal: 624-Coordinados

C.P. 15390

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO
 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390

Nombre de Sucursal: APSA No. de :Factura

AP

130129028472

Serie:
Expedido en: ARTILLEROS No. 123 , Col. 7 DE JULIO

 VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO C.P. 15390
Expedido en:

R.F.C. Cliente:

Lugar de expedición:

Fecha: 13-12-2022
Vendido a:

Domicilio: INSURGENTES SUR No. 452 , Col. ROMA SUR
 CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MÉXICO C.P. 06760

Referencia:

Fecha y Hora:
Uso CFDI:

130129028472

2022-12-13T14:11:09
G03-Gastos en general

Cantidad Clave Unidad Unidad Clave SAT Descripción Precio Unitario Importe Descuento Objeto 
Impuesto

$110.00Importe Exento:

Moneda:

Tipo Cambio:

Método de Pago:

Número de Cta. Pago:

Importe Tasa 0%:

Importe Tasa 16%:

Sub-total:

Forma de Pago:

Importe con letra:

Observaciones:

Todos los servicios que ampara esta Factura están sujetos a la legislación de los Estados Unidos Mexicanos, en especial al Código de Comercio, y cualquier derecho u obligación relacionados, directa
e indirectamente con la prestación de este servicio, se regirá conforme a la legislación aplicable en el Estado de Hidalgo, Estados Unidos Mexicanos y se resolverá por los tribunales competentes en la
Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, renunciando a cualquier otra ley o jurisdicción o competencia, nacional o extranjera, que pudiere corresponder por razón de domicilio, nacionalidad o
cualquier otra causa, en el entendido de que el transportista no responderá por culpa o negligencia inexcusable de la víctima, caso fortuito, ni fuerza mayor. Domicilio para todos los efectos: Boulevard
Javier rojo Gómez s/n col. Cuesco, Pachuca, Hidalgo (Central de Autobuses de Pachuca)

IVA 16%:

IVA Retenido:
Descuento:

Total:

$0.00

$0.00

$110.00

$0.00

$0.00
$0.00

$110.00

28-Tarjeta de débito

MXN

1

PUE-Pago en una sola exhibición

**********************CIENTO DIEZ PESOS 00/100 M.N.**********************

EFECTOS FISCALES AL PAGO

FOLIO FISCAL

EF602662-466A-404D-A603-9B9D2C51DF32

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT NO. DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000505211329 00001000000508852180

FECHA TIMBRADO

2022-12-13T14:11:10

LUGAR TIMBRADO

MEXICO, CIUDAD DE MEXICO

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT:

||1.1|EF602662-466A-404D-A603-9B9D2C51DF32|12/13/2022 2:11:10
PM|INT020124V62||f6Yrjz05kseEM/qzYVb6Q8nZt9KZaT5DuwI4Pv+JaCIy6p7In4OHXL4+wK5YAmDRONuQQWY+1LodZcLPgj+Q610CS3c3WxxzyeNag+IuWwYqOwXaItnP1ewQAdC+OZom3KiMgx
0SU8ePInscz30Uh/lkU2CAVBCAK4l4FGdhMocMvJE7RP5DnM5MDU87AmzZGFH3ghPC0t//Uu/ItvKWKKJ874iFI1PxT8b2hT/4wiN3IJIcE5ENElY4/TsenxDo8xyzuS/1N8gBNI+amDHfJRPDbCowSlRAd
zFPZJx8mOzgjfZKV7dU5DTBAG/IyQ5J3d41x2jKPm0OIlDW4cKSvQ==|00001000000505211329||

Sello Digital del Emisor:

f6Yrjz05kseEM/qzYVb6Q8nZt9KZaT5DuwI4Pv+JaCIy6p7In4OHXL4+wK5YAmDRONuQQWY+1LodZcLPgj+Q610CS3c3WxxzyeNag+IuWwYqOwXaItnP1ewQAdC+OZom3KiMgx0SU8ePInscz30Uh/lk
U2CAVBCAK4l4FGdhMocMvJE7RP5DnM5MDU87AmzZGFH3ghPC0t//Uu/ItvKWKKJ874iFI1PxT8b2hT/4wiN3IJIcE5ENElY4/TsenxDo8xyzuS/1N8gBNI+amDHfJRPDbCowSlRAdzFPZJx8mOzgjfZKV7
dU5DTBAG/IyQ5J3d41x2jKPm0OIlDW4cKSvQ==

Sello Digital del SAT:

J9s/+vqrT7JaIfCcQ126RBJdDtQgVU/o+V02rx5ZJbwCB/KPJmbIwq3yUtsoslANQvr10U5xgOx+GZUJCXHi6k7/k/wtsC7/zEkPaLVV2leYlWBEPvBJ+Zbu7yBBqg7UhsTsj6Yg8nWvcO7kqfScYMrckZyDWT
mUTl37zjyiD99wIHeeTb7OYmlFFs7lSboMYvEQjnHNbX8HPzZQ8DT/gXWDCs72TUoDG1sAYB8s5l2MZpgF5uqpYbzbMIgaGPOGedVLUnJWFO5uE1oI2YS1vAFjaRxFpDmlxEvmYLLXs75fj3uPjv2X5F
kBvLiEquC2OO9+QtxMBdO/yYwBko89mA==

VIGENTE

06760C.P. Receptor:

Regimen Fiscal Receptor: 603-Personas Morales con Fines no Lucrativos

Exportación: 01-No aplica

IEPS: $0.00

1 E48 78111802 $110.00 $110.00 $0.00 02SERVICIOS DE BUSES CON HORARIOS
PROGRAMADOS-SERVICIOS DE VIAJE
RIVIERA AEROPUERTO CANCUN
T4-CANCUN FOL. 130129028472
ASIENTO. 20 07/12/2022

UNIDAD DE
SERVICIO
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación 
de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
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